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Serán «uscritores ferzosos á la Gaceta todoi 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
p«gando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Real órdfn dt *6 dt Sttiemhrt di g86i.) 

Se declara texto oficial, ,y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decrete d* ao d« TPebrtTO de iSó l . ) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 25 de Enero de 1896 
Parada v Vigilancia, los Cuerpos de la Guarni

ción.—Jefa de dia, Sr. Comandante del núm, 70, 
D. Francisco Loppz Artiaga.-—Imaginaria, Sr. Coro
nel de la 1Í2 brígsda mixta, D, Enrique Bodeiro 
Garea.—HospUa! y provisiones, Provisional núm. 2, 
5 o CapUan.—Vigilancia de á pié, nóra. 72, 2.o Te
niente.—Paseo de enfermos, núm. 70. - Música en 
la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E . — E I Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente VÜIBS Vitón. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DÉ LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 
De órden de! Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 

del Excmo Ayuntamiento de esta ciudad, se saca 
por tercera v ẑ á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del alumbrado de 
petróleo en IHS calles y plazas de los distritos del 
rádio municipal en que no se hace por ahora ex
tensivo el alumbrado e'éctrico, por el término de un 
año y á partir del dia en que se posesione el con
tratista del referido servicio, con entera sujeción 
al pliego de condiciones de la contrata inserto en 
la Gaceta oficial núm. 326, correspondiente al dia 
24 de Noviembre úUimo. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de almonedas de la indicada Corporación Municipa!, 
en la Sala Capitular de les Casas Consistoriales el 
20 de Febrero entrante á las diez de su mañana. 

Manila, 20 de Enero de 1896.=B8rnardino Mar-
zano. 2 

INTERVENCION GRAL. D E LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS 

Por el presenta se cita, llama y emplaza á D. San
tiago García Mangiron y I ) . Antonio García Catalán, 
Administrador é íoíervpntor que fueron respectiva
mente de la Administración ríe Hacienda pública de 
Misamis, para que en el término de 30 días conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, comparezcan en esta oficina para enterarles de 
Hn asunto que les interesa. 

Manila, 17 de Enero de 1896.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 1 

INSPECCION E INVESTIGACION 
DE LA INTENDENCIA GRAL. DE HACIENDA DE FILIPINAS. 

Por el presente se liamn y hace saber á D. José 
de Pastora y D. Juan R. Romero, Administrador é 
Interventor que fueron de lioiío, que deben presentarse 
a esta Inspección é Investigación de la Intendencia 
general de Hacienda á fia de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Manila, 18 de Enero del896.=.El Inspector l.o. 
—P. S., M. García Cortés. 1 

R E A L Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
DE SANTO TOJIAS DE MANILA. 

anuncia pur disposición del M. R. P. Rector 
y ^ncelario de la Universidad que los exámenes 
ordinarios del presente curso académico de 1895 á 

1896 empezarán los dias 27, 28 y 29 de Febrero 
y continuarán el 2, 3, 4 de Marzo y siguientes 
necesarios. 

Universidad, 
Los exámenes de las facultades de Teología y 

Derecho Canónico, Jurisprudencia, Notariado y Curso 
preparatorio de facultad se verificarán en dicho Es
tablecimiento ante los jurados respectivos los dias 
27, 28 y 29 de Febrero, 2, 3, 4 y 5 de Marzo á 
las 8 de la mañana y ^ de la tarde en adelante. 

Real Colegio de San José y Hospital de 
San Juan de Dios. 

Los exámenes de tas asignaturas de las faculta
des de Medicina y Farmacia se vtriflcaráo: las teo 
rías en 8. José y las prácticas en SSÍU Juan de Dios, 
ante los Jurados respectivos los dias 27, 28 y 29 
de Febrero, 2, 3, 4 y 5 de Marzo á las 8 de la 
mañana y 4 de la tarde en adelante. 

Colegio de Santo Tomás y S. Juan de Letran. 
Los exámenes de las asígoaturas de estudios de 

aplicación en el Colegio de Santo Tomás, y las del 
5.0, 4.o, 3.o, 2.0 y l.er afio en el Colegio de S. Juan 
de Letran, ante los jurados respectivos los dias 
27, 28 y 29 de Febrero 2, 3, 4 y 5 de M«rzo á 
las 7 de la mañana y 4 de la tarde ^n adelante. 

Los ejercicios de oposición se verificarán á los 
premios ea los dias 6 y 9 de Marzo respectivamente 
y de dibujos el dia 14 de Marzo. 
Ateneo Municipal y Colegios privados de 1.a clase 
de Gebú, Jaro, Nueva Cáceres, Dagupan, Vigan 

y Ouinobatan, 
En estos Colegios loa exámenes de las asignaturas 

que comprenden los 5 años de 2.» enseñanza em
pezarán el dia 9 de Marzo y siguientes necesarios, 
á donde con arreglo á los art.s 101 y 102 del Re
glamento de 2.a enseñanza concurrirán comisiona
dos por el M. R. P. Rector los RR PP. Pr. Se-
rapio Tamayo y Fr. Valentin Marin al Ateneo Mu
nicipal; F r . F oreo io Llanos y Fr . FéHx Oíés al 
Colegio de Cebú, Fr. Joaquín Recodar y Fr . Ma
nuel Palacios a! Colegio de Jaro; Fr. Serapio Ta
mayo y F r . Valentín Marin al Colegio de Nueva 
Oáceres; Fr. Ricardo "Vaquero y Ff. Manuel Are-
llano al Colegio de Hagupan; Pr. Lorenzo Gr.s Sem-
pere y Pr. Amador Ibañez al . Colegio de Vigan, 
Fr. Serapio Tamayo y Fr. Valentín Marin al Cole
gio de Gaiüobatan, á formar el tribunal ó jurado 
de exámen con el Catedrático del Colegio respectivo 
designado por su Jefe. 

Escuelas privadas. 
Los exámenes de las asignaturas que compren

den los 4 años de 2,a enseñanza se verificarán en 
el Colegio da S. Juan de Letran ante los Oatedrá 
ticos de dicho instituto y el Profesor de la Escuela 
los dias 9, 10, I I , 12 y siguientes necesarios. 

Los ejercicios de oposicido á los premios se ve
rificarán el dia 21 de dicho mes. 

Manila, 22 de Ewero de 1896.—Bl Secretario ge
neral Licenciado, Blás C. Alcuaz.—V.o B . o—E l 
Rector, Fr . Santiago Payá. 

E S C U E L A NORMAL SUPERIOR D E MAESTROS 
MANILA. 

Secretaria. 
Se avisa que el dia 11 de Febrero próximo y si

guientes, comenzaran los exámenes generales y pü" 

blicos de las asignaturas propias del tercer curso, 
á las 8 de la mañana y á las 5 de la tarde. 

El 6 de Marzo empezarán los exámenes para los 
alumnos de 2.o y l.er año, después de los cuales 
seguirán los de reválida para los alumnos del 
S.er curso en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo adicional del Superior Decreto de 15 de 
Diciembre de 1893. 

En los dias 2, 3 y 4 del mismo mes de Marzof 
se verificarán los exámenes de Ayudantes á'as ho
ras que previamente se fijarán en el tab'ÓQ de 
avisos de esta Secretaría. Solo se admitirán instan
cias hasta el 29 de Febrero inclusive. 

Por ü'timo, y en virtud de la Real órden de 
11 de Abril de 1894 se celebrará la solemne dis
tribución de premios el 15 de Marzo próximo á las 
6 de la tarde. 

Manila, 24 de Enero de 1896.=E1 Secretado, 
Isidro Murá S. I . 

INTENDENCIA. MILITAR DE FILIPINAS. 
Pliego del precio límite aprobado por el Excmo* 

Sr. Capitán* General de estas Isíaa en 20 del ac
tual que ha de regir en la subasta del material 
de Utensilios que tendrá lugar en esta Intendencia 
Militar el dia 3 de Febrero próximo. 

Pesos Ct. 

l .er Grupo.^Ropas. 

Cabezales de rayadillo. . 0'43 
Fundas de tela de algodón para dicha 

cabezales. . 0 40 
Mantas de lana de color encarnada. . 3*75 
Sábanas de algodón. . 1*35 
Banderas de lanilla. . 11*41 

2.0 Qrupo. = Petates 
Petates de sabutan. . 0l72 

Ser Grupo.—Efectos de madera. 
Butacas de narra embejucadas. . fi'S^ 
Marcos de narra embejucados. . 6 7^ 
Asientos de molave para algibe. . 8'6^ 
Bancos de madera de narra. . 6*20 
Escaleras de madera para encender luces. 3 39 
Escalera de madera para a gibe. . 2'64 
Mesas de narra para Oficial. . 12 39 
Mesas de narra de un cajón. . 7 49 
Mesas de narra de dos cajones. . 11'52 
Sillones de madera de narra embejucados. 6 14 
Sofás de narra embejucados. . 12 78 
Taburetes de madera de narra. . l 'OÍ 
Tapaderas de madera de id. prra tinajas. 0 46 
Taoiillas de narra para órdenes. . 0*39 

4.o Grupo.^Efectos de hoja de lata y zinc-

Aceiteras de hoja de lata. . 0-55 
Bandejas de hoja de lata pintadas. . 0 61 
Cojedores de hoja de lata, . O'SO 
Jarras de zinc para agua. . 0 96 
Palanganas de zinc. , 0 69 
Faroles de pared de tres caras. , 2*65 
Faroles colgantes de cinco caras. , 5*00 
Faroles de pedestal y pescante con cuatro 

caras. . 5*18 
Farolea para rondas con cuatro caras. . 1*83 
Vasos de zinc para agua. , 0*26 
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5 o Grupo.^Efectos de cristal. 
Botellas de cristal coa tapón de id. para 

agua. . 1'41 
Globos de cristal de 2.a clase con sus ca-

<leniilas y colgador. • 3,52 
Vasos de cristal para agua. • 0*25 
Vasos de vidrio para luz con su mechero 

<!e hojn de lata. . O'OS 

6.o Grupo.^Efectos de tarro y piedra* 
Filtros de piedra de los llamados en Hoiio 

con sus piés de madera. . 7 51 
Tinajas de barro para agua. . 0*64 

7.o Grupo—Efectos de hierro. 
Algibes 6 tanques de hierro. . eS'OO 
Banquillos de hierro. . l'SS 
Banderas de planchas de hierro. • 7 50 
Oubos de hierro galvanizado. • 0 87 
Palanganeros de hierro galvanizado. . S'OO 

5.0 G r u p o s Varios objetos. 
Espejas con marco dorado. . 2'50 
Caodeleros con bombillo de cristal. . 1*63 
Manila, 21 de Eoero de 1896.=Manuel Valdi-

vieiso. 1 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Febrero próximo venidero, á las diez de su 
mañana, se celebre aote la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Mindoro, 2.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del juego 
de gallos de la Isla de Marinduque de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
ochocientos noventa pesos (pfs. 890 00) durante el 
trienio, con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta núm. 314 corres
pondiente al dia 12 de Noviembre del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Cendro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, a las diez en puuto 
de! citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello ÍO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 14 de Enero de 1896 ==E1 Jefe de la Sección 
de Gobernación. —P. S., Domingo Ochagavia. 1 

TRIBUNAL MUNICIPAL D E L PUEBLO D E HBOG 
DE LA PROVINCIA DE ALBAY. 

El Sr. Gobernador Civil de esta provincia se ha 
servido disponer que se saque á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos de esta 
localidad desde el tipo de 192 pesos anuales ó sean 
576 pesos el trienio en progresión ascendente y con 
extricta sujeción al pliego de condiciones que á con-
finnación se expresa. 

El acto se ejecutará, ante la Junta de Almonedas 
del mencionado Tribunal, el dia 20 de Febrero pró
ximo á las diez de su mañana. 

Los que deseen optar á la subasta deberán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de 
sello 10,o. acompañadas por separado del docu
mento de garantía correspondiente. 

Libog 15 de Enero de 1896.=»El Capitán muni
cipal, Procopio Banda. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos del pueblo de Libog, pro
vincia de Albay, redactado por el Tribunal muni
cipal de dicho pueblo. 
1.a Se arrienda por el término de 3 años el 

arbitrio arriba espresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 192 pesos anuales ó sean 576 pesos 
el trienio. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne, que ten Irá lugar ante la Junta de 
almonedas que se constituirá al efecto en el Tribu
nal municipal de dicho pueblo conforme á lo esta
blecido en el párrafo 3.o del art. 118 del Regla
mento vigente sobre el nuevo régimen municipal. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo, que 

se inserta á continuación, en la inteligencia de qua 
serán desechadas las que no estéa arregladai á di
cho modelo. 

4. a No se álmitirá como liditador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin que 
acredite con el correspondiente documente, que en
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado en la Adrninistraciói de Hacienda 
pública de esta provincia la suma de 28 pesos 80 
céntimos equivalente al 6 p § del importe total del 
arriendo que realiza. 

Dichos documentos se devolverá á los licitadores 
cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas, ter
minado el acto del remate y se retendrá el que per
tenezca al autor de la proposición aceptada, que 
habrá de endozarse á favor del municipio. 

5. a Constituida la Junta en el dia y hora que 
señalen los corr<spondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante 
los 15 minutos siguientes los licitaiores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición, cerra
dos y rubricados, los cuales se numerarán por el 
órden que se reciban y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6 a Transcurridos los 15 minutos señalados para 
la recepción de pliegos ae procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz tomará nota de todos ellos el 
actuario; se repetirá la publicación para la inteli
gencia de los concurrentes cada vez que un pliego 
fuese abierto; y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor, en tanto que se decreta 
por autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si re-ultaren dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de 10 mi
nutos á nueva licitación oral entre los autores de 
las ínismas y transcurrido dicho término se adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata 
el párrafo anterior se negaran á mejorar sus pro
posiciones se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número or
dinal más bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los 
5 dias siguienies, al de la adjudicación del servicio 
la fianza correspondiente, cuyo valor será igual al 
10 pg del importe tolal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término de 10 dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
m ŝmo rematante con arreglo al art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: 1 o Que ae celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o 
Que satifaga tamb én aquel los perjuicios que bu 
hiere recibido el municipio por la demora del 
servicio. 

Para cubrir estas responsabilidades, se le reten
drá siempre el depósito de la garantía para la su
basta, y aún se podrá embargarle bienes hasta cu
brir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Capitán municipal 
del pueblo. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador á menos 
que cansas ageoas á su voluntad y bastantes á jui
cio de la Junta provincial lo justificasen y motivasen. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el im
porte de los trimestres anticipados dentro de los 
primeros 15 dias en que deba verificarlo incurrirá 
en la multa de 50 pesos que se destinará á la 
Caja de Hiber del pueblo. E | importe de dicha 
multa asi como la cantidad á que ascienda el 
trimestre anticipado que adeuda, se sacarán de la 
fianza la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de 15 dias y de no hacerlo se rescindirá el 
contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre

vistos y prescritos en el art. 5.o del Real Decreto 
antecitado. 

13 Transcurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior el Capitán municipal 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del arbitrio se 
verifique por Administración. 

14 E | contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
paña bajo la multa de 10 pesos, por primera vez y 
100 pesos por la s gunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuenoiss 
de que se hace mérito en la clausula 12. 

15. Se prohibe terminantemente bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local estable
cer en las calles de los pueblos calzadas rios ó es
teros puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie 
debiendo situarse en las plazas mercados 6 parajes 
designados al efecto por el Jefe de la provincia 
siendo obligación del contrtista construir aquelios de 
los materiales que considere convenientes para p^-
ner á cubierto de la intemperie á los vendedores 
teniendo facultades para cobrar derechos por cual
quier puesto que por casualidad ó malicia se sitúa 
fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por más que 
en las puertas ó parte exterior de -los muros 
ó paredes tengan mostradores, escaparates ó mues
tras de telas ó efectos siempre que no intercepten 
la vía pública; las tiendas edificadas de exprofeao al 
construirse e' mercado y los almacenes ó camarines 
de depósito de los particulares, los cuales pueden 
vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado, ni á pagar impuesto a'guno al 
contratista por lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

16. Para evitar abusos en perjuicio del contra
tista y ac arar las dudas que pueda suscitar la re
gla enterior se entenderá por casa la que como ob» 
jeto principal sirva de morada á una familia y los 
tapancos ó cobachos cuyo único destino es el de 
vender efectos 6 frutos aun cuando para custodiar
los duerme en ellos alguna persona, no pueden ser 
considerados como casas y por consiguiente deberá 
prohibirse su construcción y denuncirrse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspon
diente. 

17. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores el municipio podrá autorizar el estable
cimiento de puestos ó tiendas en los barrios distan
tes de les mercados, oyendo previamente á los con
tratistas y sujetando á los tenderos al pago de los 
derechos prefijados en la tarifa. 

18. Los agentes de policía local y ministros de 
justicia del pueblo harán respetar al contratista como 
representante de la Administración, prestándole cuan
tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la 
cobranza del impuesto á cuyo efecto, le entregará 
la autoridad local una copia certificada de estaa 
condiciones. 

19. En los mercados ó parajes designados al 
efecto, nadie más que el contratista podrá dar en 
alquiler tiendas cobertizos ni tapancos, á no ser 
que los dueños de las casas que a'li se encuentran, 
quieran alquilarlas en todo ó en parte para este fin. 

20. Será obligación del contratista tener siem
pre los mercados en buen estado de conservación 
terraplenados con hormigón para evitar el fango en 
tiempo de l-uvias; y si aquellos fuesen de mampos-
teria, cuidarán de blanquearlos por lo menos una 
vez todos los años. 

21. La policía y el órden interior en los mer
cados y los sitios habilitados para centros de con
tratación, sin perjuicio de las facultades privativas 
de las autoridades provinciales y locales, corres
ponde á los contratistas, y en tal concepto harán 
la designación y distribución de puestos respetando 
siempre el derecho de posición de los vendedores, 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir 
el tránsito de los concurrentes y que los animales 
de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado,1 

22. E l contratissa tendrá limitida su acción al 
recinto de los mercados públicos y por consiguiente 
serán consideradas como exacciones ilegales las can
tidades que perciba por ventas hechas fuera de los. 
sitios habilitados para centros de contratación. 
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g3 Eo es?e pueblo se celebrará mercado en los 
.. '¿e costumbre, sin perjuicio de que el cootra-
f t a cobre los derechos correspondientes cuando 
i a vendedores concurran en otros dias distintos a 

sitios designados por la autoridad para mer
cados y cotl ê  ^a ê rea',zar en e^08 Su8 transac
ciones. 

24. El Tribunal se reserva el derecho de pror
rogar este contrato por espacio de 6 meses ó de 
reacindirle previa la indemnización que marcan las 
leyes. 

25, E l contratista es la persona legal y direc
tamente ob'igada al cumplimiento de este contrato, 
podrá si acaso le conviniere subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que e' municipio no 
contrae compromiso a'guno con los subarrendatarios 

que de todos ios perj-iicios que por tal subarriendo 
midiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios 
qaedao sujetos al fuero común por que se considera 
sa contrato como uua obligación particular y de in
terés puramente privado: Eo el caso deque el con
tratista en todo ó en parte entregue el arbitrio a 
subarrendatarios dará cuenta inmediatamente al 
Capitán del pueblo acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará ios respectivos títulos de 
que deberán estar investidos. 

25. Los gustos do la subasta los que se originen 
en el otorgamiento ds la escritura y testimooios que 
sean necesHnos asi como los de recaudación del 
arbitrio y espedición de lítu'os serán de cuenta del 
rematante 

27. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los con
tratistas de esta especie no se iometerán á juicio 
arbitral resolviéndose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumpiimieato inteligencia reaci-
ción y efectos por la vía contenciosa administrativa 
-que senaían las leyes. 

28. El contratista está obligada á cumplir los 
baodos sobre policía y ornato asi como Us disposi-
cicoes que sobre estos ramos le comunique la au
toridad siempre que no estéa en contravención con 
las cláusulas de este contrato en cuyo caso podrá 
presentar en forma legal lo que á su derechj con
venga. 

29. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
eo el mismo previo otorgamiento de la escritora 
correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1. a El arrendador del mercado cobrará 2 cuartos 

por vara cuadrad» del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará *si mismo, con sujeción á la regla 

<iue precede, lo que corresponde á cada tienda ó ta-
panco fijo, qae sea la propiedad del arrendador ó 
del mercado, pero quedarán exeptuadas las tiendas 
que determina el párrafo 2.o de la regla 15 del 
pliego de condiciones. 

3. a Loe puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parajes desiauaios al efecto, como consecuencia de 
ô que prescribe la cláusula 17 del pliego de con

diciones, pagiráu 2 cuartos diarios por cada vara 
ladrada de terrena que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas y 
demás embarcaciones menores semejantes que atra
quen á loa sit-os de las plazas, muelles, rios ó esteros 
designados por el Tribunal en virtud de lo dis
puesto en la cláusula 15 del pliego de condiciones 
siempre que efectúen ventas al por menor dentro ó 
íuera del buque; por una banca 5 cuartos diarus 
y por no casco ú otra clase de embarcación seme
jante 10 cuartos también diarios por el tiempo que 
^re la venta. 

Se exeptuan las embarcaciones mayores siempre 
<¡Qe no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera 
ael buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza 
guna sobre las embarcaciones que atraque en los 

*j otos anteriormente citados, siempre que estas con-
*¡Ían muebles, comestibles ú otros efectos que sin 
nderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 

^ h z a r allí la venta. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Po?' i^* ^ veciao <,e N- ofrece tomar á su cargo 
^ el término de 3 años el arriendo del arbitrio 

cercados del pueblo de Libog por la cantidad 

de (en letra y en guarismo) anuales y con 
entera sujeción al plegó de condiciones publicado en 
la Gaoeta oficial de ManUa, núaa correspon
diente al día del que me he enterado debida
mente. 

Acompaño por se parado el documento que acre
dita haber depositado en la Administración de Ha
cienda de esta provincia la cantidad de 

Fecha y firma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación). 

lastancias obrantes en la Junta provincial de la 
Laguna, según relación remitida por el Presidente 
de dicha Junta en 27 de Juüo del año último. 

Pueblo de Luisiana. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesadoi 

D. Rufino Serena. 
Roberto Natividad. 
Raymundo Lorbis. 
Regino Rondella. 
Regino Apuada. 
Segundo Flores. 
Silvestre Obtanda. 
Severino de León. 
Sotero Zaide. 
Saturnina Palmaira, 
Silvestra Sa'udes. 
Silvestre Saludes, 
Santiago Hernández. 
Servando Emnnseno. 
Silvestre Rubio. 
Silvino Robel. 
Sebastian Suario. 
Tomás Lopezcillo. 

D Teodorico Laguador. 
Timoteo Rondólo. 
Timoteo Zaide, 
Ubaldo Seullo. 
Victoriana Obtanda, 
Verónica Romana, 
Victoriano Oblipias. 
Vicente Aracau. 
Vicenta Co'.adilla. 
Valentín Borgoña. 
Víctor Buetel. 
Victoria Megino-
Vicente Megino. 
Vicenta Dayapera. 
Victorio Villaverde. 
Valentín Quebar. 
Victorino Esperanza. 
Vicente Milam. 

Pueblo de Lucban. 
D. Juan Cabás. 

Pueblo de Lumban 
D.a Ignacia Atad. 

Juana Aaíunan. 
Juana Cayetano. 

Pueblo de 
D. Antonio Sujosa. 

Anastasio Abendo. 
Agapito Pailan. 
Antonio Purísima. 
Aniceto Rosel. 
Antonio Bono. 
Avelina de Arao. 
Anacieta Agraviosa. 
Agapito Corbe. 
Andrea Endela. 
Ananías Otado. 
Antonio Nolasco. 
Alejandro Novicio. 
Agustín Arroyo. 
Apolinario Arlula. 
Benedicto Arnel. 
Benito Hocson. 
Balbino Morado. 
Benito Cronial. 
Claudio Aventurado. 
Cirilo üuoali. 
Celestino Aguinaldo. 
Cayetano Rosel. 
Domingo Jordán. 
Ensebio San Nicolás. 
Engracia Coronial. 
Feliciana Caballos. 
Fernando Buenmuel. 
Fermin San José. 
Francisco Villasana. 

E l mismo. 
Felipe Cosme. 
Gregorio Abenido. 
Gregorio Ardeles. 
Hilario Francia. 
Isabelo Javintar. 
Juana Bella. 
Juan Tadeo. 
José de Rivera, 
Juana Bosay. 

Magdalena-
D. José Olano. 

Juan Orilla, 
José Pronoui. 
Juan Asejo. 
Josefa Evidarte. 
Julián Garvez. 
Lucina Lisa. 
Lucio Artista. 
Marcelo Capino. 
Mariano Sto. Tomás. 
Mauricio Armejo. 
Manuel de la Peña. 

E l mismo. 
Mariano S. Francisco. 
Miguel Ensebio. 
Manuel Orpiano. 
Margarito Toientino. 
Manuel Vi lasur 
María Asejo. 
Mariano Megino. 
^anuel Honorada. 
^azario Umali. 
Nicomedea Rosales. 
Prudencio Hocson. 
Perfecto Asejo. 
Pablo Primo. 
Pedro Ariuasa. 
Eosa Prisueño. 
Romualdo Abaya. 
Remigio Rosucan. 
Román Mayo. 
Bomao Libadla. 
Salvador Artillar. 
Segundo Nocisovalentin 
Tomás Alcántara. 
Teodorica Almentares. 
Tomás Pronobí, 
Vicenta Pabella. 
Verónica Lumalang. 
Victoria Lanuza. 

[Se continuará.) 

Don Fermín Capelo Jaez mayor de policía. Gober-
nadorcilio interino y Comisiónalo especial del 
pueblo de O'Donoell provincia de Tarlac. 

Sa hace saber que por provii-meia díctala eo 
esta fechi en el expediente de embargo de bienes 
de! ex-cabeza de barangay rezagada D. Gtiilleroaa 
Rivera incoado por órden del Gobierno de esta pro
vincia en 24 de Septiembre último y en cuuiDlimieato 
de la otra, fecha 23 de Diciembre pr6ximo pasado 
he acordado la segunda subasta de dichos bienes ej 
dia 30 del actual á lis diez en punto de su mañ»na 
en los estrados de este tribunal bajo el tipo en pro
gresión desendente de un 5 pg de eu avaluó cu^os 
bienes son los siguietes. 

1.a Una casa de materiales ligaros con su cor
respondiente solar sita en la calle de S Juan de 
22 varas de largo y 20 idem de ancho linda al Norta 
casa y solar de D. Cornelio Liniac, al Sür eo ta 
calle de S. Nicolás, al Ejte en la calle S. Juan y 
por Osste solar y casa de Zicarias Ounauan, puede 
valer según los tasadores 45 pesos. 

2 a Una partida de tierra palayera sita en Pa-
lublub de esta comprensión, de 2 hectáreas 79 aréas 
y 49 centianas, linda al Norte terrenos del estado-
ai Sór terrenos del estada al Esta D. Francisco de 
los Angeles y al Oeste terrenos del estado, pueden 
valer según los peritos, 42 pesos. 

Las que quieran Internarse en la adquisición de 
dichos bienes podrán acudir á la expresada Depen
dencia el dia y hora señalado, previniendo á los li* 
citadores que no será admisible posrura que no cubr* 
las dos terceras partes los precios señalados. 

Dado en el Tribunal de O'Donnell á 3 de Enero 
de 1896.—El Comisionado. Fermin Capcio. 

Don Fermin Capcio Juez mayor de policía, Gob^r-
nadorcillo y Comisionado especial del pueblo de 
O'Donnell provincia de Tarlác. 
Se hace saber que por providencia dictada en 

esta fecha en el expediente de embargos de bienes 
del ex-cabeza de barangay rezagado D. barcos L*puz 
incoado por órden del Gobierno de e^ra provincia 
en 24 de Septiombre último y en cump'imiento de 
la otra, fecha 23 de Diciembre próximo pasado bd 
acordado la segunda subasta de dichos bienes el 
dia 30 del actual á las diez en punto de su mañana 
en los estrados de este Tribunal b^jo el tipo eo 
progresión descendente de un de 5 p3 de su avaláo 
cuyos bienes son los siguientes: 

1.a Un solar sita en la calle de S. Antonio do 
de 40 varas de ancho y 80 id., de largo linda al 
Norte casa y solar de D. José Maogaen, al Sur de 
D, Félix de Ocampo, al Este en la calle de S. Clan-
dio y al Oeste en la calle de S. Antonio, puede 
valer según los tasadores en 20 pesos. 

2 a Una partida de tierra sita en el sitio Capis-
tola de 5 hectáreas de extención, linda al Norte 
tierras de D. Dalmacio Lapuz. al Sur Estero G a -
jalao, al Este la del mismo D. Dalmacio Lapnz, 
y al Oeste camino para la finca de esta compren
sión puede valer según los tasaderes en 25 pesos. 

3.a Un carabao baguntao con marcas, puede va
ler según los tasadores en 34 pesos. 

Las que quieran internarse en la adquisición de 
dichos bienes podrán acudir en la expresada De
pendencia el dia y hora señalado, previniendo á los 
lie tadores que no será admisible postura que no 
cubra las dos terceras partes los precios señalados. 

Dado en el Tribunal de O' ^onnell, á 3 de Enero 
de 1896 — E l Comisionado Fermin Capcio. 

Don Fermin Capcio Juez instructor de policía Go-
bernadorcillo interino y comisionado especial del 
publo de O'Donnell provincia de Tarlac. 
Se hace saber que por providencia dictada en esta 

fecha en el expediente de embargo de bienes del 
ex-cabeza de barangay rezagado D, Eustaquio Sa-
maniego incoado por órden dei Gobierno de esta pro
vincia en 2b de Setiembre ú timo y en cumplimiento 
de la otra fecha 23 de Diciembre próximo pasado he 
acordado la segunda subasta de dicbos bienes el día 
30 del actual á las 10 en punto de so m-ñiua ea 
los estrados de este tribunal bajo el tipo eo progre
sión desendente de un 5 p § de su avalúo cuyos 
bienes son ios siguientes: 

1 a Una partida de tierra palayal enclavada eo 
el sitio Laab jurisdicción de Morlones de i henárea 
y 79 arens linda al Norte la tierra de D.a Aoaetacia 
Medina al Sur el Estero Amucao al Este el mhmo 
Estera y al Oeste la prensa donde proceje la sanj* . 
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deí mismo térreno puede valer según los tasadores 
en 70 pesos. 

Los que qoieren internarse en Ift adqaifncióo de 
dichos bienes podrán acudir á la expresada Depen
dencia el dia y hora señalado preveniendo á los li-
citadoies que no eerá admisible postura que no cu
bra las des terceras pftrtes los precios señalado. 

Dado en el Tribunal de O'Donnell á 3 de Enero 
de 1896.=Ei Comisionado, Fermin Capcio. 

Don Fermin Capcio Juez mayor de policia, Gober-
dorcilio interino y ccm'cicnado especial del pue-
b'o de 0"Eonr.ell proviccia de Tárlac. 
Se hace saber que providencia dictada en esta 

fecha en expediente de embargo de bienes del ex-
cabeza de í t - n i g a y nzsgudo D. Salurniro Benitis 
¡nco«do per ójden del Gobierro de esta provincia en 
24 de Septiembre úilimo y en cumplimiento de la 
otra fecha 23 de Diciembre próximo pesado be 
acordado la segunda subasta de dichos bienes el dia 
30 del actual á las 10 en punto de su m t ñ m ^ en 
loa estrados de esfe tribunal bajo el tipo en pro
gresión descendente de un 5 p § de §n áva^o cojos 
bi«nf8 SCD lee »ipu'ecfes. 

1 a ü r a r^g» de materiales lijeres de 8 varas 
de laigo y 5 idem de ancho plantada con su solar 
dettro ¿e etia pcblaciÓD de 73 de largo y 10 idem 
de ancho lirda al Norte la calle procesional al Sur 
Eetero Calgnat al Eíte la cesa folar de Martin Ri
vera y al Oefcte la de Ruperto raslefieda puede va
ler les pnitce 12 peíos. 

2. a Una partida de tierra palayal sitio en Pan-
galargan de esta ctmprención de 4 hectáreas y 19 
arcas y 23 cemíareas linía al Norte tierras de don 
Telesfcro Yfemson al Sur el Estero Balacbac al Este 
la de l>. Cataüco Maranda y al Oeste la de Matea 
Ronquillo valer de 170 pesos. 

3. a La siembra de palay que se encuentra p'an-
lada poerá moieefar unos treinta cabares y 15 
ujonee de palay poco más 6 menos puede valer 48 
pesos. 

Les que quieran internarse en la adquisición de 
dichos bienes podrán acudir á la espresa depen
dencia el óm y hora señalados prevenimdo á los 
liriíadores que no será adimsible postura que no 
cubra las des terceras partes los precios Sfñalados. 

Dtdo en el Tr.bural de OTonnell á 3 de Enero 
de 18£6.=E1 Ctmisicnftdo, Fermin Capcio. 

Don Ftrmin Capcio, Juez mayor de policía, Gober' 
nadorciilo interino y comisionado especial del pue
blo de O DoBnell provincia de Tarlac 
Se hace saber que por providencia dictada en 

esta fecha en ei expediente de embargo de bienes 
del ex-cabeza de bt-rangay rezagado D. Vicente Ri
vera inco*-do por órdendel Gobierno de es'a provin
cia en 24 de Septiembre último y en cumplimiento 
de la otra, feiha 23 de Diciembre próx mo pasado 
he acerdado la segunda subasta de dichos bienes el 
dia SO del actual á las diez en punto de su mfcfiana 
C D los estrados de este Tribone-I bajo el t'po en pro
gresión degíeLdente de un 5 pg de su avaluó cu
yos bienes sor los siguientes: 

iLá Uca casa de mareriales ligeros con su co-
mspondieiUe se lar de 20 varas de ancho de 40 id. 
de largo sita en la calle Sao Joan de esta demarca
ción linda fcl Norte el solar vacio de D.a Feliciana 
Rueda, al Sur i* casa y solar de D. Rosendo Rueda, 
al Este la citada calle y al Oeste el solar vacio de 
Valeniin Mendoza puede valer de 60 pesos. 

2.a Cuniro caberas de carabees dos machos y 
dos hembra con marcas puede valer de 100 pesos. 

Les que qoiérao interesarse en la adquisición de 
dichos bietee podran acudir á la expresada depen
dencia el dia y hora señalado, previniendo á los li
diadores que no será admisible postura que no cu
bra les dos terceras partes tos precios señalado. 

D? do en ei Tn l usal de O'Donnell á 3 de Enero 
de 1^96.—El Comisionado, Fermin Capcso. 

Don Fermin Capcio Juez mayor policia, Gobernador-
cilio interino y comisionado especial del pueblo de 
O Darnél pn vinciade TVrlac. 

Se hace s^ber que por providencia dictada en 
esta fecha en el expediente de embaigo de bienes 
del ex-caceaa de barai gay rezagado D. Pedro To-
lentino iiccado por órdeo del Gobierno de esta pro
vincia en 24 <ie Septiembre ú'tiino y su cumpli
miento de la ct.ra fecha 23 de Diciembre pWximo 
jpaíado he acordado la següeda subasta de dichos 

bienes el dia 30 del actual á la? diez en ponto de su 
mañana en los estrados de este tribrnal bajo el tipo 
en progresión descendente de un 5 p § de su ava
luó cuyos bienes son los siguientes. 

l a Una casa de materiales ligeros de 6 y me
dia varas de largo y 4 id., ie ancho plantada con 
su solar sita en la calle de Sta. Paula de 18 áreas, 
linda al Norte la de D. Natalio Vistan, al Sur la 
de Crispino de los Reyes, al Este la citada calle 
de Sta. Paula, y al Oeste en el sitio Anisap, vale 
50 pesos. 

^•a Una partida de tierra sita en Balacbac de 
esta comprensión de 13 hectáreas linda al Norte Es
tero Balacbac, al Sur también Estero Ganije. al Este 
la tierra de 6. Oatalino Miranda, y al Oeste la de 
D. Liborío Rivera, valor de 200 pesos. 

Las que quieran interesarse en la adquisición de 
dichos bienes podrán acudir á la expresada Depen
dencia el dia y hora señalado, preveniéndo á los 
licifadores qne no será admisible postura que no 
cubra las des terceras partes los precios señalados. 

Dado en tribunal de O'Donnell á 3 de Enero 
de 1896,—El Comisionado, Fermin Capcio. 

Edictos 
Don Vicente Foz y Roroasanta, Juez de Paz su

plente del distrito de Binondo etc. etc. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los 

indios ausentes Facundo de León y Apolonio Bai-
san, solteros de 26 y 22 años ê edad, jornaleros 
naturfcles de Cabiao en Nueva Ecija y Tambobon de 
esta provincia de Manila respectivamente y vecinos 
que fueron de la calle de Asunción de este arrabal 
núm. 24 para que el término de 9 dias, contados 
desde la inserción del presente edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital comparezcan en este Juzgado 
de Paz sito en la calle de Meisic núm. 1 á fio de 
ser notificados de la sentencia dictada en el juicio 
verbal de faltas celebrado entre los mismo y los 
hermanos Felipe y Concepción Martínez sobre ma-
lostratos de obra; spercibidos que de no hacerlo 
dentro del citado término se entenderá dicha noti-
fición con los Estrados de este Juzgado parándoles 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 20 de Enero de 
1896.— Vicente Foz.=Por mandado del Sr. Juez 
Claudio J . Tirona. 2 

Don Martin Marasigao y Jardin, Juez de 1.a ins
tancia de este partido por sustitución reglamenta
ria, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo por pregón 

y edicto al testigo ausente Julián Noble vecino del 
pueblo de Taal á fia de que dentro del término de 
9 días desde la 1.a publicación del presente en la 
Gaceta oficial de estas Islas, se presente á este Juz
gado para declarar en la causa núm. 14.717 que 
instruyo contra Estanislao^Caburubias por infidelidad 
en la custodia de preso, apercibido de lo que hu
biere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 16 de Enero de 1896.=Mar. 
tin Marasigan.—^For mandado de su Sría., Francisco 
Gómez. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al ausente Tomás de los Reyes, indio Viudo 
de 37 años de edad natural y vecino de Calaca, de 
estatura y cuerpo regulares, barba poca carilarga 
nariz chata boca frente y orejas regulares, pelo cej^s 
v ojos negros color trigueño, h'jo de Cándido y de 
Apolonia Canela, para que en el término de 30 dias 
contados desde la fech* de la última publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente á este Juzgado á defenderse del cargo que 
contra él resulta en la causa núm. 13.675 que ins
truyo por atentado á un agente de autoridad, aper
cibido de que en otro caso se eustanciará la misma 
por su ausencia y rebeldía le pararán los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 15 de Enero de 1896.—Mar
tin Mar8Sigan.=>Por mandado de su Sría., Francisco 
Gómez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pre
gón y edicto al procesado ausente Mariano Caguicla, 
vecino de Taal de esta misma provincia, viudd de 

39 años de edad, del b j . núm 10 del mismo pu^ 
blo para que en el término de 30 dias desde la 01, 
tima publicación es este edicto en la Gaceta oficia) 
de Manila, se presente en este JuzgAdo ó en la cár< 
cel píiblica de eita capital, á defenderse de 1^ 
cargos que le resultan en la ceusa núm. 14 561 
instruyo contra el mismo y otro por hurto y falaj. 
ficación, apercibido de que sino lo verificare dentro 
de dicho término, se le declarará contumaz y re» 
beldé á los llamamientos judiciales y se entenderán 
con los estrados de este Juzgado las actuaciones 
que le conciernen y le pararán además los perjuU 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas, á 15 de Enero de 1896.-, 
Martin Maraslgan.—Por mandado de su Sríi., Fran. 
cisco Gómez. 2 

En virtud de la providencia dictada en la causa 
núm. 224 que se sigue contra Rafael Lsque y otrog 
por hurto, se ha mandado por el Sr. Juez de l.j 
instancia de este partido Judicial se cita por medio 
de la presente cédula á Crispió D'onjampo, para 
que dentro del término de 9 di»s á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta cfijial de Ma« 
niia comparezca á esre Juzgado á fin de ampliarle 
la declaración que tiene prestada en dicha cans ,̂ 
bajo apercibimiento, que de no comparecer le para
rán el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Batnngas á 10 de tínero de 1896.—Los 
testigos acompañados.=Vjcente Reyes, Uno Gu. 
tierrez. 2 

En virtud de la providencia dictada en la causa 
núm. 12714 que se sigue contra Canuto Bargas por 
tentativa de violación con lesiones leves, se ha man
dado por el Sr. Juez de 1.a instancia de este par. 
tido Judicial, se cite por medio de la presente cédula 
á Pedrc Marco del pueblo de Taal para que dentro 
de 9 dias contados de la inserción de la Gaceta 
oficial de Manila, comparezca á este Juzgado á fio 
de ampliarle la declaración que tiene prestada en 
dicha causa, bajo apercibimiento que de no compa 
recer le pararán el perjuicio que hubiere lugar se
gún Ley. 

Dado en Batangas, á 10 de Enero de 1896.—L(» 
testigos acompañados.—Vicente Reyes, Lino Ga 
tierrez. 2 

Don Julio Insausti y Orué Juez de 1.a del Distrito 
de Bacolod, que de serlo y estar en actual ejfr-
cicio de sus funciones judiciales, el infrascrito 
actuario dá f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce-
sado ausente Tomás Inojales, indio de 16 años de 
edad, jornalero natural del pueblo de La P^z de 
la provincia de Iloilo, vecino de Saravia de este 
distrito Occidental de Negros, siendo de estatara 
b&ja, cuerpo regular, pelo cejas y ojos negros, co
lor moreno, c^ra regular, nariz chata, barbilampiño, 
boca regular é h'jo de Francisco y de Filomena 
Ronajoni ya defuntos, para que dentro del términoE 
de 30 dias á contar desde la púbicación deí pre
sente en la Gaceta cflcial de Manila comparezca efr 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á responder los cargos que le resultan de la causa 
núm. 3483 que me hallo instruyendo contra el mis
mo por uso indebida de nombre pues de hacerlo 
asi le oiré y administraré jusricia y en caso con' 
trario sustaciaré dicha causa en su ausencia rebeldía 
paránioie los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 10 de Enero de 1896.-~JÜ' 
lio Insausti.—Ante mí, Manuel Bíanco. 

Don Antonio Nadales y Porras. Capitán de Infante
ría de Marina y Juez instructor de la sumaria 
núm. 87. 
Por este tercer edicto cito, llamo y emplazo ^ 

individuo Mauricio Romero, camarero que fué del 
Vapor mercante «Qlerminia» hasta el dia 2 de Nf 
viembre último, para que en el término de 10 dia' 
se presente en este Juzgado á decl»rar en la suma
ría arriba expresada, advertido que de no hacerlo 
se le seguirán los perjuicios que marca la ley. 

Manila 22 de Enero de 1896.—Antonio Nadales 
—Por su mandato, Gerardo Reyes. 
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